
lociones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1960, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febre
ro de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», la 
instalación de un centro de transformación en Fentanes (Co
tobad), cuyas principales características son las siguientes:

Un transformador de 50 KVA., relación de transformación 
de 20.000/10.000/380-220 V.

Con la finalidad de mejorar el servicio eléctrico en la zona 
de Fentanes.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 
20 de octubre.

Pontevedra, 4 de noviembre de 1975.—El Delegado provin
cial accidental, Luis Alberto López Muñoz.—4.283-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

13340 ORDEN de 27 de abril de 1976 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Cercedilla, pro
vincia de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Cercedilla, provincia de Madrid, en el que se han cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.º al 3.° 5.° al 12 y 22 del Reglamento 
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 
1944 por el que se rige este expediente, ya que la tramitación 
del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley 
de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Cercedilla, provincia de Ma
drid, por el que se consideran: 

Vías pecuarias necesarias

Colada de la Fuenfría: Anchura legal, 25 metros.
Cordel de Castilla: Sentido general seguido en su descrip

ción; de Este a Oeste. Procedente del término municipal de 
Navacerrada, entra a éste por el mojón trifinio de Navacerrada, 
de Collado Mediano y de Cercedilla y durante el recorrido 
que afecta a este término, va caballera sobre la línea de los 
términos de Collado Mediano y de Cercedilla. que son unos 
1.000 metros. De tal manera que de su anchura legal, 45 varas, 
sólo la mitad, o sea 18,80 metros, pertenecen a la jurisdicción 
de Cercedilla.

Vías pecuarias excesivas

Colada de Mata Asnos: Su anchura legal de 25,11 metros se 
reduce a 14 metros.

Segundo.—Desestimar la reclamación formulada por don Jus
to Uslé Trueba.

Tercero.—Firme la presente clasificación será procedente el 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias clasificadas.

El recorrido, dirección superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 12 de julio de 1969, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso de tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota la 
vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por 
ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso-admi- 
nistrativo en la forma, requisitos y plazos señalados, por el 
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.

    Madrid, 27 de abril de 1976.—P. D., el Subsecretario de Agri
cultura, Andrés Reguera Guajardo.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza.

13341 ORDEN de 21 de mayo de 1976 por la que se anu
lan los beneficios y la calificación de industria com
prendida en zona de preferente localización indus
trial agraria a la instalación de la bodega de elabo
ración y crianza de vinos y planta embotelladora en 
Valdepeñas (Ciudad Real), por «Promotora de Ali
mentación, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subdirección General de Industrias y Mercados en Origen de 
Productos Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Anular la concesión de beneficios y la calificación de indus

tria comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria, otorgada por Orden de este Departamento de 13 de 
diciembre de 1974, a la instalación de la bodega de elaboración 
y crianza de vinos y planta embotelladora en Valdepeñas (Ciu
dad Real), por «Promotora de Alimentación, S. A.», por no ha
ber presentado la documentación exigida en la mencionada 
Orden, a pesar de haber transcurrido, muy sobradamente, el 
plazo concedido para ello.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de mayo de 1976.—P. D., el Subdirector general 

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Luis 
Ferrer Falcón.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Industrias y Mercados en Ori
gen de Productos Agrarios.

13342 ORDEN de 21 de mayo de 1976 por la que se decla
ra comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria, la instalación de un aserradero 
de madera en rollo, por la Sociedad a constituir 
promovida por «Técnicos Empresarios, Promotores 
de Empresas, S. A.» (TERPRESA), en Madrigalejo 
(Cáceres).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subdirección General de Industrias y Mercados en Origen de 
Productos Agrarios, sobre la petición formulada por «Técnicos 
Empresarios, Promotores de Empresas, S. A.» (TERPRESA), en 
nombre de Sociedad a constituir, para instalar un aserradero de 
madera en rollo en Madrigalejo (Cáceres), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiem
bre, cuya vigencia fue prorrogada por el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, sobre Industrias de Interés Preferente y demás disposicio
nes dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar a la instalación del aserradero de madera en 
rollo, por la Sociedad a constituir promovida por «Técnicos Em
presarios, Promotores de Empresas, S. A.» (TERPRESA), en 
Madrigalejo (Cáceres), comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria, por cumplir las condiciones y re
quisitos que señala el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos. Incluirla en el grupo A de la Orden de 5 de marzo 
de 1965, quedando exceptuado el beneficio de la expropiación 
forzosa, por no haber sido solicitado.

Tres. La totalidad de la instalación queda comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro. Conceder un plazo de seis meses, contado a partir 
de la aceptación por los interesados de la presente resolución, 
para presentar el proyecto definitivo y documentación acredi
tativa de la constitución de la Sociedad, y de su inscripción en 
el Registro Mercantil, así como para justificar que el capital 
propio desembolsado cubre, como mínimo, el tercio de la inver-



sión y que disponen de los medios financieros suficientes para 
hacer frente a la tercera parte de la inversión que se proyecta.

Cinco. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de dieciocho meses para su terminación, plazos am
bos que se contarán a partir de la fecha de aprobación del pro
yecto definitivo.

Lo que oomunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de mayo de 1976.—P. D-, el Subdirector general de 

Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Luis 
Ferrer Falcón,

Ilmo. Sr. Subdirector general de Industrias y Mercados en Orí, 
gen de Productos Agrarios.

13343 ORDEN de 21 de mayo de 1976 por la que se con
sidera incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la central hortofrutícola a ins
talar en Don Benito (Badajoz) por don Luis Bel- 
trán Escrivá de Romani y Ubarri y se aprueba el 
proyecto de la misma.

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subdirección General, sobre petición formulada por don Luis 
Belr.rán Escrivá de Remaní y Ubarri, para la construcción de 
una central hortofrutícola en la finca «Contreras» de sus pro
piedad, situada en Don Benito (Badajoz), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre industrias agrarias de interés preferente, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, en el Decreto 
766/1975, de 6 de marzo, por el que se prorroga el plazo de 
solicitud de beneficios en las zonas de preferente localización 
industrial agraria del Plan de Obras, Colonización e Industriali
zación de Badajoz y el Plan de Obras. Colonización e Industriali
zación y Electrificación de la provincia de Jaén, y demás dis
posiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar a La central hortofrutícola a construir en Don 
Benito (Badajoz) por don Luis Beltrán Escrivá de Remaní y 
Ubarri, comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria, prevista en los Decretos 2855/1964, de 11 de sep
tiembre y 766/1975, de 6 de marzo, por cumplirse las condicio
nes exigidas en los mismos y en el Decreto 2392/1972, de 18 
de'agosto.

Dos. De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, en su articulo tercero, proponer la concesión, en 
su cuantía máxima, todos los del grupo A. de orden fiscal; reco
nocer el derecho de dicho peticionario al señalado en el grupo B, 
de orden financiero no concediendo ninguno de los demás cita
dos en dicho artículo tercero, por haberse renunciado expresa
mente a los mismos; y en su artículo octavo; proponer la con. 
cesión, en su cuantía máxima, del señalado en su apartado uno, 
sobre arbitrios o tasas de las Corporaciones Locales y conceder 
la subvención prevista en su apartado dos, en las condiciones 
que más adelante se señalan.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado a la indiso
lubilidad de las dos unidades que constituyen la central horto- 
frutíoola y al uso privado de las instalaciones.

Tres. Aprobar el proyecto presentado de la instalación con 
Un presupuesto de 52 588.593 pesetas, a efectos de preferencia 
en la obtención del crédito oficial. Lo subvención máxima a per
cibir será de 4.748.859 pesetas.

Cuatro. Conceder unos plazos, de cuatro meses, para la ini
ciación de las obras e instalaciones, y de veinte meses, para su 
finalización'y obtención de la Delegación de Agricultura en Ba_ 
dajoz de la correspondiente autoriación de funcionamiento, con
tados ambos a partir de la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial» de la presente resolución.

Lo que oomunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de mayo de 1976 —P. D., el Subdirector general de 

Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Luis 
Ferrer Falcón.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Industrias y Mercados en Ori
gen de Productos Agrarios.

13344 RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario por la que se hace pública la 
expropiación forzosa de terrenos en la comarca de 
 los Valles de Benasque, y se señala fecha y hora 
para el levantamiento de acta previa a su ocupación.

Por Orden del Ministerio de Agricultura de 19 de septiembre 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de octubre del mismo 
año) fue aprobado el Plan de mejoras territoriales y obras de la

comarca de l'os Valles de Benasque (Huesca). En la segunda 
parte del referido Plan se encuentra comprendida la realización 
del camino del Solano.

Para Ja realización del citado camino es preciso ocupar, con 
carácter definitivo, parte de una finca, cuyos datos de identifi
cación son los siguientes;

Finca «Closas» K> «La Closa», perteneciente a don Julio Ga
ranto Prades, como nudo propietario, y a don Angel Garanto 
Bailarín y doña Carmen Prades Delmás, como usufructuarios, 
en el sitio de Eresué, término municipal de Sahún (Huesca), 
polígono catastral número'3, parcela 90 a. b y c. La superficie 
de la finca es de 8.250 metros cuadrados (0,8250 hectáreas)

Linderos: Norte, caminos-, Este, pueblo y María del Pilar 
Bailarín Amáez (parcela 91); Sur, pueblo y camino, y Oeste, 
Juan Subías Mur (parcela 68), Román Saura Gabás (parcela 89) 
y camino.

Autorizado este Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, por Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de 
abril de 1976. publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 
25 de junio pasado, a realizar la expropiación de los. terrenos ne
cesarios para llevar a cabo la ejecución del camino anterior
mente citado, se comunica que se va a proceder a' dicha ex
propiación y ocupación de los correspondientes terrenos, con 
arreglo a las normas del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forz'osa, de 16 de diciembre de 1954, y a los artículos 56 y 57 del 
Reglamento para su aplicación, por lo que se publica el presente 
anuncio, haciendo saber que, a las doGe horas del próximo 
día 26 de los corrientes, se procederá al levantamiento del acta 
previa a la ocupación.

La superficie a ocupar es de 670 metros cuadrados, de los 
8.250 metros cuadrados que tiene en su totalidad la finca. La 
delimitación de dichos terrenos es la siguiente;

Norte, camino antiguo de acceso al pueblo de Eresué, en 
linea quebrada de 23,5 metros; al Sur, camino de herradura, 
en línea de 10,5 metros, y Este y Oeste, finca principal.

La línea que lo limita por el lado Este arranca de la es
quina Oeste de la iglesia y cementerio con camino, y se dirige 
al Norte, terminando en el antiguo camino de acceso al pueblo 
de Eresué, a una distancia de 40 metros de la esquina Norte 
de la iglesia y cementerio con el mismo camino de acceso.

Se advierte a l’os interesados que podrán hacer uso de los 
derechos que les confiere el punto 3.® del artículo 52 de la 
citada Ley de 16 de diciembre de 1954.

Madrid. 1 de julio de 1976.—El Presidente.—5.342-E.

MINISTERIO DEL AIRE

13345 REAL DECRETO 1619/1976, de 2 de julio, por el que 
se concede la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco, al Director general de Radio
difusión y Televisión Española don Gabriel Peña 
A randa.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el Director general de Radiodifusión y Televisión Española 
don Gabriel Peña Aranda, a propuesta del Ministro del Aire, 

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Dado en Madrid a dos de julio de mil novecientos setenta 
y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro del Aire.

CARLOS FRANCO IRIBARNEGARAY

MINISTERIO DE COMERCIO

13346 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del cupo global núme
ro 80, «Sierras y cuchillas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad -atribuida por el apartado 4.° de la Or
den de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo, 
global número 60, «Sierras y cuchillas», en su segunda convo
catoria.

Ex. .82.02 
Ex. 82.06-A 
Ex. 82.06-B

con arreglo a las siguientes normas:


